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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 171 fijado hoy 22/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto corrige mandamiento de pago  
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00702-00 
 
Conforme a lo solicitado por el gestor judicial del extremo 
demandante (Archivo 014 del cuaderno principal del expediente 

digital) y con apoyo en las previsiones del artículo 286 del C.G.P., 
se corrige el penúltimo inciso del mandamiento fechado 9 de 
septiembre de 2021, en el sentido de indicar lo siguiente:  
 
Se reconoce personería al abogado Andrés Fernando Carrillo 
Rivera, como apoderado del banco demandante, en virtud al 
endoso en procuración que le fue otorgado a la sociedad 
Carrillo Abogados Outsourcing Legal S.A.S., de la cual funge 
como Representante Legal.  
 
En lo demás permanezca incólume la providencia. Notifíquese 
este auto al extremo pasivo junto con la orden de pago.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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